
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MOREGA S. A. 

Se comunica al público que la compañía MOREGA $. A., reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el 

19 de octubre de 2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediánte Resolución 

No. SC-1J-DJC-G-09 9097963 215 D1c 2009 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCUL 

TERCERO: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial, e la 

Zo de carga pesada en general a nivel nacional e internacional, 
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